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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO LEY 545

Redención

1i_

COMPlLACjON del Derecho Civil Fora~ de N~

varra, aprobada por Ley 1/1973, de 1 de marzo.
(Conclusión.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA. (Conclusión,)

LEY 540

Responsabilidad del comodatario

El cornadatorio debe soportar los gastos ordinarios de con·
servación y reparación de la cosa prestada y responde de la
pérdida de la .misma. salvo si es por fuerza mayor, en cuyo
caso sólo responde si salvó del mismo siniestro otras cosas de
su propiedad. Cuando se tratare de préstamo de semovientes.
el comodatario que responde de su pérdida deberá. abonar
el valor máximo que el semoviente tuvo en el afto anterior. o
lo que el comodante hubiere pagado al adquirirlo:

Cuando el cornodatario hubiere hecho un uso distinto del
convenido o hubiere recibido la. cos.· con tasación, responderá
de.. todo evento.

LEY 541

Gasto,

Derechos de retención

El comodante debe pagar las contribuciones y seguros, y
debe asimismo abonar al comodatorio los gastos extraordina
rios que la cosa.' haya causado, e indemnizarle los daños· pro
ducidm, por vicios de la cosa prestada que el comodante cono:
cía y no declaró. El· comodatario podrá también retener la cosa
prestada hasta que el comodante cumpla esta obli¡ación.

TITULO XI

Del censo consignativo

Lu 542

Constitución

El censo consignativo sólo podrá. imponerse sobre inmuebles
fructíferos y mediante la entrega en el acto del otorgamien:o.
que necesariamente habrá de hacerse en escritura pública. de
un capital en dinero o signo que lo represente.

LEY 543

Laudemio y comiso

La finca sujeta a censo consignativo podrá ser vendida sin
pago de laudemio o luismo, y no caerá en comiso por fdlta de
pago de la pensión, sin perjuicio de la acción oe1'50nal o rea.l
para reclamar el pago.

LEY 544

Pactos prohibidos

Son nulos el. pacto de abono anticipado de pensiones y el
pacto de que los casos fortuitos queden a cargo del censatario.

El censatario podrá redimir el censo en cualquier momento,
previa notificación al censuálista con dos meses de anticipa
ción. Transcurrido un año, no podrá efectuarse la redención
~ia.., dar otro nuevo aviso.

El capital para la redención, a falta de acuerdo, se determi
nará. en coosideracióJJ al valor del dinero y al beneficio que la
redención reporte al cejlsatario.

TITULO XII

·De los contratos de custodia

LEY 546

Concepto

Por los contratos de custodia una persona encomienda a otra
de su confianza una cosa~ara su guarda leal, con retribución
o sin ella.

Obligaciones

El depositario está obligado a custodiar la cosa y a atender
. a su conservación conforme a lo pactado, pero en todo caso

responderá de la pérdida por dolo o culpa grave.

LEY 547

Constitución

El depósito se constituye por la entrega de una cosa mueble
a una persona que la recibe para su custodi~.

La promesa de recibir una cosa en depósito obliga al pro-
mitente a título de estipulación.

Gratuida-d

A falta de acuerdo sobre su onerosidad. el depósito se en~

tiende gratuito; sin- embargo, cuando el depositario se dedique
habitualmente a esta dase de operaciones, se presumirá one
roso.

LEY 548

Devolución

La cosa depositada debe ser devuelta al depositante, o a la
persona por él designada, cuando lo pida, aunque no hubiere
transcurrido el plazo señalado.

al Varios depositantes.-Cuando fueren varios los depQsi
tantes, deberá devolverse a todos conjuntamente, salvo que se
haya pactado hacerlo a uno de ellos determinado previamente
o por un evento posterior.

LEY 549

bJ Fallecido el depositante.-Fallecido el depositante, y sal
vo que otra cos¡1 se hubiere establecido, el depositario podrá
devolver la cosa depositada a los albaceas u otras personas
facultadas para. représentar la herencia 0, en su caso,· al usu
fructuario universal o al legatario de la cosa depositada auto
rizado para ello. En defecto de estas personas, deberá hacerlo
al heredero y, si fueran varios los herederos, a todos ellos con-
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juntamente 0, no habiendo acuerdo un{wime C'ntre éstos, '1.1
contador designado conformrc a la Ley trCsCIentos cuarenta y
cinco.

el Varíos depositarios.~Si el depósito se hubiere consti
tuido en poder de dos' o más personas conjuntamente, la ac
ción del depositante podrá dirigirse contra cualquiera de ellas
por el todo.

LEY 551

Gastos

El depositario tendrá acción para reclamar del depositante
1& indemnil.aciÓn correspondiente por 103 g¡;,st:.:o. :. perjuicios que
le haya oca~ionado el depósito. Sin embargo, no podrá retener
la cosa depositada por raMn de este derecho u otro cualquiera
que tenga contra el depositante.

Lt;:y 552

Depósito en interés de tercero

En el depósito hecho en interés de tercero que ha not.ificado
al depositante y al depositario su aceptación, el depositario no
podra devolver la cosa al depositante sin el consentImiento del
tercero interesado. En este contrato se eslará a lo est.ablE:ddo
para la estipulación en favor de tercero en la ~ey quinientos
veintitrés.

LEY 553

Aplicación analógica

Salvo que por pacto o disposiciones legales o por la natura
leza del acto proceda otra cosa, en toda relación que imponga.
un deber de custodia serán exigibles las" obligaciones propias
del depositario.

LEY .554

Depósito irregular

Cuando en el depósito de Cosa fungible se den al deposita
rio, expresa· 'o tácitamente,- facultades de diSPOsIción, se apli
cará lo dispuesto para el préstamo de dinero en laCo Leyes qui~

nientos treinta y dos, quinientos treint.a y cuatro y quinientos
treinta y dnco.

TITULO XIII

Del contrato de mandato y de la gestión de negocios

LEY 555

Concepto

Por el contrato de mandato, el mandatario que acepta el en·
carga de realizar una gestión que interesa al mandante se
obliga a cUmplirla diligentemente y a rendir cuenta de la mis
ma, pero no responde del resultado de ella. Cuando se inter
viene en asunto de otra persona Ii petición de ésta, pero ·sin
ánimo de aceptar un mandato, sólo se responde del daño cau
sado por- el propio dolo.

Indemnización

En todo caso, el que encarga a otro una gestión quedará
oblig,¡do a lndemni7.ar a! mandatario de los gastos y perjuicios
que la gestión le haya reportado y a proveerle de las cantida
des necesarias para realizarla.

LEí .556

Interés del mandO/.te

El mandato debe interesar al malldante: y se entiende que
le interesa en los casos previstos en la Ley quinientos veinti
séis.

Del simple consejo no se deriva para quien lo da más
obligación que la de indemnizar el daño causado por su dolo.

LEY ')57

Efectos pa.ra el mandant·e

De la actuación del mandatario tan sólo se neriva adqui
sic¡¿,n de derechos y obligaci:Jncs para el mandnnte cuando
se pruebe el consentimiento previo o subsiguiente de éste.

LEY 558

Gratuidad

El mandat.o se presume gratuito, salvo cuando el ~anda

tarje se dedique habitualmente a gestiDnes como la encomen
dada.

LEY 559

Ex(inción

El mandato se extingue por la muerte .del mandante o del'
mandatario. El mandatario queda obligado a cumplir el en~

cargo que se le en<;omendó para después 'de morir el man
dpnte.

El mandato puede extinguirse por la sola voluntad del man
dante b d 1 mandatario.

Extinguido el mandato, el mandatario debe abstenerse de
realizar nuevas gestiones, y quedará obligado a devolver al
mandante todos los documentos que éste le hubiere entr~gado

y el instrumento de poder que, en su caso, le hubiese con
ferido. El mandante y el mandatario o en su caso, sus here
deros responderán de los daños causados por su culpa en la
terminación o liquidación del contrato.

LF.Y 560

Gestión de negocios

Cuando una persona realiza una gestión: en interés de otra,
sin haber recibido encargo de ésta, qUlC'da obligada a terminar
la gestión comenzada y rendir cuentas de la misma. La per
sona en cuyo int.erés se hizo la gestión deberá indemnizar
al gestor todo:, Jos gast.os y perjuicios que haya tenido, siem
pre que la gestión hubiera sido razonablemente asumida y
realizada, aunque no se hubiese conseguido el resultado de
seado, y pueda pre~umirse que el gestor no obró con ánimo
de liberalidad.

LEY 561

Ra tificación

Si la persona en cuyo interés se hizo la gestión la ratifica,
queda obligada. en los mismos térmil:ios q"ue u"n mandante.
S! con anterioridad hubiere prohibido la gestión, no quedará
obligada a indemnizac.ión alguna.

LEY 562

Contrato de prestación de servicios

Las disposiciones del presente título se aplicarán al con
trato 'de pre,:tación de servicios, en la medida en que no
esté reguli;ido por disposiciones especiales.

TITULO XIV

De la compraventa y de la permuta

CAPITULO PHIMERO

De la compravent.a

LEY 563

Perfección

La compraventa se perfecciona por el consentimiento dE..
las partes sobre sus elementos esenciales, perO, cUando se trate
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de cosas fungibles -a tanto por unidad, no se perfecciona
\lasta que se hayan contado, pesado o medido. Cuando se

aya cun\"{~nido la perfección tl11'dl,U1L' una forma determi-
nada, se aplicará lo dispuesto en la Ley diodocho.

LEY 564

Adquisición de la propiedad

La adquisición de la propiedad por el comprador requiere
la entrega de I.a cosa vendida.

LEY 56.'5

Condición s~/spensiva

Aunque no hubiere pacto de reserv~ de dominio en la
compraventa. mientras el vendedol 11(' pague el ~)reClO, la
transmisión de dominio se pre.sumini sometida a conüición
suspensivéi, a no ser qua se hubiese fijado un piazo para el
pago del precio o convenido cunsieera] éste como cantidad
prestada o constituído garantía real o personal.

LEY 566

Doble venta

Si por contralos distintos dos ° más personas han comprado
de buena i"<1 una misma cosa, tendrti preferencia sobre ésta
la que haya recibido antes la posesión. Si ninguna de ellas
posee, la qua haya pagado al vendedor en !a forma convenida,
y si varias pagaron, la qUe ostente un contrato de fecha feha.
ciente mas antigua. En todo caso, el comprador de buena fe
será preferido al de mala fe;' y si todos fueran de mala fe,
se aplicarán ,as reglas establecidas para el caso de que todos
fueran de bupna fe.

Los compradores que conforme al pilrrafo anterior quedaren
excluidos dt! la cosa sólo podrán reclamar del vendedor el resar
cimiento do daños e indemnizacján de perjuicios.

Lo establecido en esta Ley se aplicará también a la permuta,
adj udicaci6n en pago y otros contratos trasla~ivos a titulo
oneroso.

Si alguno de los compradores hubiese inscrito en el Registro
de la Propiedad, se estará a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

LEY 567

Obligaciones del vendedor

Por el contrato de compraventa, el vendedor se obliga a
entregar ja libre posesión de la cosa vendida; quel1a Igual
mente obligado a hacer todo lo posible para que el comprador
adquiera la propiedad sobre la misma. Asimismo se obliga
al vendedor al saneamiento por evicción y vicios ocultos, salvo
que las partes hubieren pactado lo contrario.

LEY 568

Entrega de la Cosa

La cosa vendida se entenderá entregada cuando haya sido
puesta a disposición del comprador, según la naturaleza de la
cosa y conforme a los usos del lugar.

El uso de la cosa o el ejercicio del derecho por el comprador
se equipar~( a la entrega. El otorgamiento de la escritura pú
blica de cumpraventa, salvo pacto en contrario, equivale tam
bién 8 la en trega.

LEy 569

Riesgos

Perfeccionada la venta, debe el vendedor custodiar diligente
mente la cosa vendida hasta su entrega y avisar al comprador
de los posibles riesgos; responderá de la pérdida o daños cau
sados por su neglig.encia en el cumplimiento de esta obligación.
Todos los dem4s riesgos ser,án a cargo del comprador, aunque
éste no haya incurrido en mora para aceptar la entrega. En
jaso de mora del vendedor, no queda obligado ~ entre~ar sino
lo que subsista de la cosa vendida,

En las ventas hechas bajo ~ondición suspensiva, sI antes
de-Icumplimiento de ésta se perdiere la cosa, quedar~ sin
electo el contrato; sin embargo. cumplida la condición, el ma
noseaba ar:terior será a carg.o del comprador.

LEY 570

Evicción

En caso de producirse ja evicción de la. cosa vendida, el ven
dedor debua irwenu¡jzar al comprador todo menoscabo patri
monial sufrido por éste a consecuencia de la eyicción,

LEY 571

Compra de cosa propia del comprador

La compra de cosa propia del comprador es nula, salvo que
resuite hecha bajo la condición suspensiva de perder aquél
la propiedad de la cosa o que se haga tan sólo para obtener
la posesión o los derechos que sobre la cosa puedan corres-
ponder al vendedor.

LEY 572

Facultad de disentir

Cuando las partes se hubieren reservado el derecho de· di
sentir de la compraventa, dejándola sin efecto, y no se hubiere
señalado plazo par.a el ejercitio de este derecho, se entenderá
que cadul-u pasados un mes y un día contados a partir del
requerimiento fehaciente.

LEY 573

Venta en función de garantta

Para las ventas con pacto de retro, reserva de dominio o
condición resolulol"Ía en función de garantía se observará, res
pectivamente. lo dispuesto en los capítUlos IV, VI '1 VIl del
título VII de este Líbro.

LEY 574

Gastos de escritura

Salva pacto en contrario, los gastos de otorgamiento de la
escritura u otro documento serán por mitad a cargo de como
prador y vendedor.

Son válidos y surtirán plenos efectos los pactps sobre el pago
de impuestos y otros gastos derivados de la corripraventa, no obs
tante lo establecido en cualesquiera disposiciones l~gales_

LEy 575

Venta en pública subasta

La venta de cosas en pública subasta, voluntaria o forzosa,
se regirá por lo establecido en el pliego de condiciones, y en
defecto da éste, por las reglas siguientes:

Uno. E~ las subastas por pliegos cerrados, una vez presen
tados, éstos no podrán ser retirados, y el acto de su apertura
será público. Se adjudicará provisionalmente el remate a la
proposición más ventajosaj si las proposiciones fueran iguales,
en el mismo acto se verificará entre los propon·entes una lici~

taCÍón por pujas a la llana durante diez minutos; si terminado
este tiempo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la
adjudicación provisional.

Dos. En las subastas por pujas a viva voz o a la ¡lana
los lícitantes pujarán conforme a . los uso,:> y costumbres.

Tres. Antes de levantarse la sesión, se extenderá acta de
la subasta con las formalidades debidas. Leída· el acta, deberá
ser firmada por el adjudicatario, interesados que quieran ha
cerlg y, en su caso, por el autorizante.

Cuatro. El resultado de la subasta se hará público en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento o en cualquier otr-a forma
acostumbrada. en la localidad.

Cinco. Dentro del plazo de seis días a contar de la adju~

dicación provisional, cua~quiera de los licitadores podrá pedir

,
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que se le adjudique la cosa, consignando el precio de la adju
dicación provisional mejorado en una sexta parte por 10 menos.
En caso de set:: varios fas que hubieren ejercitado este derecho,
dentro de los cuatro días siguientes se celebrará sOlo entre
los mejorantes una nueva subasta, cuyo remate será definitivo.

Seis. Las subastas judiciales o administrativas se regirán.
respectivamente, por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
Civil y en el Reglamento para la Administración Municipal
de Navarra.

Siete. Salvo 10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil
y en la Ley Hipotecaria, deberán elevarse a escritura pública
las compraventas de bienes inmuebles adquiridos en subasta.

CAPITULO JI

De la venta a retro

LEY 576

Concepto

Por el contrato de venta con pacto de retro o a carta de
gracia, el vendedor se reserva el derecho real de recuperar
la cosa vendida mediante el reintegro del precio recibido, los
gastos de legítimo abono y las impensas necesarias y útilelr.

LEY 577

P 1a z o

El derecho del vendedor a recuperar la cosa puede estable
cerse por tiempo determinado, indefinido o perpetuo, S610 se
entenderá perpetuo si expresamente fuesen empleadas las pala
bras .para perpetuo», .siempre.. , «cada y cuando quisiere:. u
Qtr..as semejantes que indiquen claramente este carácter.

LEY 578

Precio

Si el derecho de retraer se hubiere establecido a perpetuidad
O sin tiempo determinado, el retrayente deberá abonar los dos
tercios del justo valor de la cosa al tiempo de retraerla, siem·
pre que esta cantidad sea superior al ptecio que ¡:ecibió.

LEy 579

Transmisibilidad

El derecho de 'retraer es transmisible por actos ínter vivos
o mortis causa e hipotecable y adjudicable, a no 'ser que 8e
hubiese es'tablecido como personalisimo.

Se podrá. ejercitar contra el comprador y contra todos aque
llos que c;le. él traigan causa.

LEY 580

Pluralidad de personas

El comprador podrá oponerse al ejercicio parcial del r,etracto.
Si la cosa objeto del mismo perteneciere a varías personas,

. el retracto podrá ejercitarse contra cada una de éstas por su
parte.

SI el derecho a retraer perteneciere conjuntamente a varias
personas, cualquiera de ellas podrá ejercitarlo solidariamente
por su totalidad¡ los cotitulares que no hubiesen hecho uso
de su derecho podrán reclamar del retrayente la parte que
les corresponda en la cosa retraída, dentro del plazo de treinta
días a partir de la notificación, o dentro del tiempo que falte
para finalizar el plazo de ejercicio del retracto si este tiempo
fuese mayor o dentro del plazo de año y día a contar de la
notificación cuando el derecho a retraer se hubiese establecido
por tiempo indefinido o a perpetuidad. Cuando se hubiese esta
blecido la posibilidad de prórrogas, el ejercicio del retracto por
uno de los cotitulares impedirá a los demás hacer valer contra
él nuevas prórrogas.

Los cotitulares que hagan uso de este derecho aeberán abo
nar al retrayente la parte del precio -que les corresponda, más
los intereses y gastos.

LEY 581

Los aCffledores del vendedor no podrán ejercitar por subro
gación el derecho a retraer, 'sino que habrán de proceder judi
cialmente para cobrar sus créditos con cargo a aquel derecho.

LEY 582

Frutos

Para la atribución de los frutos en el eJercl~lO de este
derecho, se aplicará lo establecido en las Leyes treSCIentos
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cuatro.

LEY 583

Prescripción

En la carta de gracia por tiempo indefinido o «para per
petuo., la acción para retraer prescribirá a los treinta años.

LEY 584

Carta de gracia como garantfa

La venta con pacto de retro o a carta de gracia por tiem
po determinado se presumirá como forma de garantía real
siempre que el vendedor continúe por cuaiquier titulo en
posesíón de la cosa; en este caso, le serán aplicHbles las dis
posiciones del capítulo II del título VlI de este libro.

CAPITULO III

De la permuta

LEY 585

Concepto

En la permuta, las partes contratantes se obliga,n a da:J:'''_~

reclprocrament.e la propiedad de distintas cosas, 'y cada parte
será considerada a la vez como compradora y vendedora, res
pecto a la otra. parte.

LEY 586

Evicción

Cuando una oosa entregada en permuta sea objeto de evic
c16n, el que la recibió podrá elegir entre la resolución del
contrato o la indemnización por evic.:ción conforme a la Ley
quinientos setenta.

LEY 587

Régimen supletorio

En lo que sea compatible, se aplican a este contrato las
disposiciones sobre la compra-venta.

TITULO XV

Del arrendamiento de cosas

LBY 588

Régimen

Los aITendamientos de cosas se rigen por 10 pactado, por
los usos y costumbres del lugar y, supletoriamente, en cuanto
no contradigan las Leyes especiales recibidas en Navarra; por
las disposiciones de esta' Compilación.

Exclusión de leyes especiales

Quedan excluidos de las Leyes especiales: Los arrendamien
tos de solares, de establecimientos y explotaciones a que se
refiere la Ley quinientos noventa y seis y los complementarios
de una actividad mercantil, industrial, agrícola, pecuaria. o
minera, aunque lleven aparejado el disfrute o posesi6n de par"
te del local o finca en' que se dé tal actividad.
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Duración
A falta de pacto, se entendcra que el plazo de duración

dpj contrulo es igual ala unidad de tiempo a que corresponda

la retnbución fijada.
En los arrendamientos de inmuebles, el contrato se consi

derará prorrogado tácitamente si cualquiera de las partes no
notifica a la otra su voluntad en contrario dentro de los
plazos establecidos en las Leyes o costumbres.

En los arrendamientos de predios rústicos divididos por
hojas, el contrato durará, como mínimo, el tiempo de éstas.
Cuando deban cesar el d':a veintinueve de septiembre, festivi
dad de San Miguel, se entenderán tácitamente prorrogados
si cualquiera de las partes no hubiere notificado su voluntad
en contrario para el día veint.icuatro de junio. festividad de
San Juan Bautista.

El arrendamiento de fincas urbanas se entenderá tácita
mente prorrogado sin plazo en tanto el arrendador tolere al
arrendatario que siga ocupando.1a finca.

Durante el plazo de arrendamiento de una finca urb~na,

el arrendador que la necesitare para hnbil.arJa podrá resolver
el contrato, quedando reducida la rent,a debida por el arren·
datario a la correspondiente al tiempo que éste haya ocupado
el inmueble,

LE)- .590

Reparaciones

El arrendatario debe pagar las reparaciones que exija el
desgaste por el uso ordinario de la cosa.

LEY 591

Arrendamiento de varias cosas

Si una o varias cosas fueran arrendadas conjuntamente
; ~':':" una misma renta para fines independientes, se observará
para cada uno de Jos contratos su régimen respectivo, y las
causas de nulidad o resolución referentes a uno o varios de
ellos no afectarán a los .restantes.

Si se pactó un fin o fines principales y otro u otros subor·
dinados, prevalecerá el régimen correspondiente al fin o fines
principales; los otros regímenes serán aplicables en la medida
en que no resulten incompatibles con el principal.

LEY 592

Extinción

El contrato de arrendamiento cesa al extinguirse el poder
de disposición o adminÍ!:.tración del arrendador sobre la cosa.
arrendada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Hipote
caria..

LEY 593

Venta con pacto de retro

Quien cOmpra. con pacto de retro una cosa dada en arren
damiento, en tanto no adquiera definitivamente Ola propiedad,
no podrá resolver el contrato de arrendamiento.

LEY 594

Subarriendo y cesión

El subarriendo y la cesión del contrato de arrendamiento
están permitidos. salvo pacto en contrario; sin embargo. la
cesión requerirá el consentimiento del arrendador.

LEY 595

Transmisión «mortis causa.

Salvo pacto en contrariO o que del contrato se desprenda.
que se otorgó en consideración exclusiva a las circunstancias
,rersonales' del arrendatario, la relación jurídica de éste seré.
transmisible mortis -causa durante la. vigencia del contrato.

Arrendamientos de establecimientosoexplotacione,

El arrendamiento de establecimientos mercantiles o indus
triales o de explotaciones forestales, ganaderas, agropecuarias
o mineras, se regula, salvo pacto en contrario. por las si
guientes disposicionftS:

Uno. Sin consentimiento del arrendador, los bienes arren
dados no podrán destinarse a actividad distinta de la pactada
o de aquella a que se dedicaban con anterioridad al contrato.

Dos. El arrendatario estará obligado a 'conservar y reponer
las cosas en el mismo estado en qua le fueron entregadas. y
deberá pagar las contribuciones e impuestos que graven direc
tamente el ejercicio del negocio arrendado.

Tres. Asimismo deberá explotar el negOcio de manera que
nú desmerezca en grave perjuicio del arrendador;. quien, en
tal caso, así ~omo en el de interdicción O insolvencia del
arrendatario, podrá pedir la resolución del contrato.

Cuatro. El arrendatario no podrá subarrendar, total O par~

cialmente.
Cinco. El arrendamiento será transmisible conforme a la

Ley quinientos noventa y cinco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Princtpio general

Primera.-El Derecho Civil de Navarra., reconocido en la
presente Compilación, se aplicará a los actos otorgados y 1(' las
relaciones causadas con anterioridad a su promulgación; y no
surtirán efecto en contra de la Compilación cuantas disposicio~

nes legales o reglamentarias, civiles. administrativas. o fiscales,
así generales como forales, se opongan a la misma.

Consentimi~nto uxorio

Segunda.-Si la mujer. con anteril?ridad a esta Compila,..
ción, hubiere otorgado a su esposo. ya simplemente ya con re
ferencia al artículo mil cuatrocientos trece del Código civil,
su consentimiento para disponer a título oneroso de bienes de
conquista o gananciales. este consentimiento surtirá sus efec
tos conformé a la Ley ochenta y seis.

Usufructo de fidelidad

Tercera.-No se aplicará lo dispuesto en la Ley doscientos
cincuenta y seis respecto. al usufructo de fidelidad a favor del
cónyuge viudo de segundas o ulteriores nupcias si. con ante·
rioridad a esta Compilación. se hubiere formalizado inventario
sin oposición de los nudo propietarios.

Sucesión legal

Cuar.ta.-Respecto a la sucesión legal de causantes faHec1..
dos con anterioridad a esta Compilación, se observará lo sI..
guiente;

Uno. En las sucesiones en que hubiere recaído auto firme
de declaración de herederos -abintestato conforme a las dispo~

siciones del Código civil, quedarán a salvo los derechos que de
aquella declaración se- deriven.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior. se
tendrán por ineficaces dichas declaraciones en cuanto reconoz·
can como herederos a quienes, conforme a lo previsto en esta.
Compilación, hubieren renunciado a la herencia. bien con an..
terioxidad bien con posterioridad al fallecimiento del causante.

Tres. Las herencias causadas con anterioridad, pero en las
que no hubiere recaído auto firme de declaración de herederos,
deberán regirse en todo por las disposiciones de las leyes tres..
cientos a trescientos siete de esta CompilaCión.

Venta con pacto de retro como garantía

Quinta.-Lo dispuesto en las Leyes cuatrocientos setenta .,
cinco 8 cuatrocientos ochenta y quinientos ochenta y cuatro
respecto a la venta con pacto de retro como garantía será ·apU'"
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cable a las otorgadas con anterioridad; y se tendrán por nulos
los pactos siguientes:

Uno. El pacto de que, al vencimiento del plazo estab'lecido
para el ejercicio del derecho a retraer, la compraventa se en
tienda consumada automáticamente y de pleno derecho.

Dos. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido
para el ejercicio del derecho a retraer, el comprador debera
promover la venta de la cosa en pública subasta.

En todo caso, la compraventa no quedará consumada, sino
conforme a lo dispuesto en la ley cuatrocientos setenta y siete,
salvo los casos de prescripción adquisitiva por el comprador o
de que la consumación ya se hubiere hecho constar en el Re
gistro de la Propiedad.

Serán válidos cualesquiera pactos que establezcan para el
deudor un régimen más favorable que el de esta Compilación.

DISPOSICIONES FINALES

Régimen de modificación

Primera.-Para cualquier modificación o alteraciÓn de la vi
gencia total o parcial de esta Compilación, será necesario nuevo
convenio previo con la Diputación Foátl al efecto de su ulterior
formalización. .

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno Se convocan ~l~ctillné~ ~~l'ti~lr"
par"" ueo;jgnar PrO(;UI-""Jureo; en Curte!:> rcpresentunTeo; do Ib,_.
Diputaciones Provinciales de Almería, Gerona y Soria.

Dos. EstafO elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove·
cientos sesenta .. 'y siete, de quince de junio, y disposiciones
complementarias

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a que hace re
ferencia el articulo anterior tendrán lugar el día quince de
abril próximo.

Artículo tercer;.-EI mandato de los Procuradores en Cor~
tes elegidos en virt'ud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Artí~ulo cuartO.~Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para dictar las disposiciones que estime nece-sarias y con~

ducentes a la aplicación de este Decreto.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minj&tro de la Goberm',ción.

TO~dAS GARICANO GOÑl

Revisión

Segunda.-La Comisión Compiladora elevará cada diez afias
a la Diputación Foral de Navarra un informe comprensivo de
las dudas y dificultades que se hayan originado en la aplicación
de esta Compilación. así como de las omIsiones y defioiencias
posibles, con indicación de las correcciones que estime necesa
rias. En todo caso, para cualquier modificación, será necesario
el informe de la Comisión Compiladora.

CORRECCION de errores del Decreto· 384/1973, de
22 de febrero, por el que se determinan las activi
dades prioritarias a efecto.'l de concesión de crédito
oficial.

Advertido error en el texto del citado Decret~, inserto en 01
•'Boletín Oficial del Estado'"' número 61, de fecha 12 de marzo
de lQ73,página 4SQa, se rectifica en el sentido de que en el ar~

ticulo primero, al final del punto número cinco, debe figurar lo·
siguiente: .

·Cinco.siete. Inversiones en reestructuración y moderniza
ción de Empresas de transportes con objeto de facilitar aquellas
concentraciones e integraciones de las mismas que son bene
ficiosas a la economía nacional.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO·

RESOLUCION,de la Caja Postnl de Ahorros por la
que se dictan normas compiementarias para la
ejecución del servicio de cuentas corrientes pos·
tales.

Dictada en 1 de marzo de 1Q73 Orden ministerial que esta~

blece el servicio de cuentas corrientes postales y aprueba su
Reglamento, se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
dictar las norma~complementaria3que requiera su ejecuci;.6n.

En consecuencia, en uso de las atríbudones que me. están
conferidas, he tenido a bien disponer:

l." El servicio de cuentas corrientes postales se prestará,
inicialmente, en la Oficina Central de la. Administración Ge
neral de la Caja Postal de Ahorro::; en Madrid para, con poste~

rioridad y en etapaS' sucesivas, extenderlo a las Administracio;,.,
nes y Estafetas de Correos. ~~,

2.0 Comenzará a prestarse el día 12 de mario del año
actual.

3.0 Se autoriza a la Administración General de la Caja Pos
tal de Ahorros para dictar las instrucciones complementarias
que requiera la correcta ejecución del nuevo servicio y resolver,
conforme a la práctica y usos bancarios, las incidenciaS' no
previstas en las mismas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Presidente del Consejo de

Administración de la Caja Postal de Ahorrn¡;,,, León Herrera.

Sr. Administrador general de la Caja Postal de Ahorros.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 45111973, de 9 de marzo, por el que se
convocan elecciones parciales para la designación
de Procuradores en Cortes repre.~entantes de las
Diputaciones Provinciales de Almería, Gerona y
Sarta.

Vacantes las representaciones en Cortes de las Diputacio
nes Provinciales de Alrnería, Gerona y Soria, de conformidad
con lo prevenido en la disposición final primera del Decreto
número mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos se·
senta y siete, de quince de junio, procede convocar elecciones
parciales para designar Procuradores en Cortes representan
tes de las citadas Corporaciones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Minístros en su reunión
del dia nueve de marzo de mil novecientos set~nta y tres,

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por la que se acla~

ran las obligaciones derivadas de la segunda dis
posición transitoria de la Reglamentación Nacio~

nal de Trabajo en la Industria de la Panadería.

I1ustrísimc señor:

Los fines perseguidos con la segunda disposición transitoria,
establecida por Orden de 4 de septiembre de 1970. poi, la que
se modificaron determinados ex.tremos de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria de la Panadería, de 12 de
julio de 1946, en su vigente texto, y la situación derivada de la
posibilidad de absorción de remuneraciones que contempla el
artículo 4. 0 de la Orden de 19 de agosto de 1972, que también
ha introducido modificacia,nes, de orden económico entre otras,
en dicha Reglamentacióñ de Trabajo, hacen necesario dejar de~

finitivamente señaladas las oblígaciones que la mencionada
disposición transitoria segunda impuso, pues aunque todas las
Empresas afectadas debíeron, desde su entrada en vígor, soli
citar la oportuna autorización para mejorar las bases de coti
zación correspondiente al segundo grupo de contingencias pre, ~

visto en el articulo 7 de J,a Orden de 28 de diciembre de 1Q6&,
hasta el límite de los salarios reales percibidos por sus trabaja- .


